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GOBIERNJ1 DEL ESTADO DE HIDALGO T su MAR 1 o : ~. ~-" 
PODER EJECUTIVO. 

Resllución Revocando el acuerdo de exp opiación 
der dos ~h, media hectáreas en que se encuent a la Ne-República Mexicana.-Gobierno del Estado de Hi- _ 

-, gociació "Hornos. Calcinadores de . Cal", pro iedad de 
q;llgo. la Sra. ~farfa Luisa Moctezuma Vda. de de 1 Peña.-

R E S O L U C I O N 369 a 3f 1. 

Pachuca de Soto, a quince de agosto de mil nove- 5-3292.-Cáncelación del Exequatur No. 21 con-
~ientos cincuenta y uno. cedido Ji Sr. Eías Juan Agusti.-479. 

VISTO para resolver . el recurso de revocación in­
terpuesto por la señora María Luisa Moctezuma vuida 
de de la. Peña contra el acuerdo dictado por el C. Go­
. !bernador Constitucional de este Estado de Hidalgo, 
'tublicado el veinticuatro de septiembre de mil nove­
cientos cuarenta y ocho, en el Periódico Oficial del Go-

. bierno del mismo Estado, y por virtud del cual se de­
claró procedente fa expropiación, por causa de: utilidad 
pública, de _una fracción de terreno de dos y media 
hectáreas, en la que se encuentra instalada la nego­
ciáción denominada "Hornos rCalcinadore:s de Cal", 

', propiedad de la recurrente, en el pueblo de Melchor 
ücampo, antes "El Salto"; vistas las constancias del 

"'·expediente respectivo, y 

CONSIDERANDO: 

Primero.-Que por escrito de 8 de junio de 1948_, 
dirigido al C. Gobernador del Estado por el señor Vi­
cente Avila S., por sí y en representación de los obreros­
de la Negociación antes mencionada, se pidió la expro­
piación, _por causa de utilidad pública, de los hornos de 
cal pertenecientes a la señora María Luisa Moctezuma 
IVda. dé de la Peña~ basándose dicha solicitud en la ne-
ces:idad de aprovechar los elementos1 naturales que sur­
ten a dichos, hornos, tr,es de los cuales afirmaron que 
estaban abandonados desde hace mucho tiempo, y cuya 
expripiaci6n1 traería el mejoramiento de los habitantes 
del lugar, que ~1e encuentran en circunstancias difíciles 
por la falta de trabajo de ,eisos hornos, y permitiría 
además, la construcción de casas· pam los trabajado­
res, en terrenos inmediatos: a los hornos,, así como la 
de un campo deportivo para .solaz de1 los habitantes del 
lugar; que, por otra ·parte, los1 solicitantes deseaban 
constituirse legalmente en una ·cooperativa que fomen­
tara la explotaci6n de1 todos los hornos de ca]. allí exis­
tent:eis, para beneficio de todos, los vecinos del pueblo 
de Melehor Ocampo. Fundaron su petición en lo dis:s 

1 

5-3191.-Cancelación del Exequatur No. 10 con-
cedido a[,,.Sr. Dr .. Carlos,,-Julio Rojas.-480. 

1 

5-311U.-Boletines de 1a Sría. de Econo ía.-480 . 

5-3095.-Resolución en el expediente de a pliación 
de ejid9s al Poblado de San José Zoquital, pio. de1 
.A totoniI

1

co el Grande·.-480, 481 . 

A vibos Judiciales y Diversos.-481 a 484 
1 

puesto Jor las fracciones VII, VIII, IX y XI ~ 1 artícu­
lo lo. dél Decreto número 423 de 15 de septi mbre de 
1937, pJblicado en €1 Periódico Oficial del Go ierno del 
Estado ¡ael día siguiente, y a su solicitud a ompaña­
ron diversos. documentos entre los que fig ran . una 
certificdción del Recaudador de Rentas de epeji del 
Río, en 1 que, aparece que la propietaria de l s hornos 
mencionados es la señora María Luisa M ctezurna 
viuda -d~ de la Peña y una certificación del residente 
Municip~l de Tepeji del Río, en la que cons a que: el 
último benso general del pueblo de Melchor Ocampo7 

::ixroj6 Jn total de 879 habitantes. 
1 . 

Segundo :-Habiéndose dado entrada a l solicitud 
s tramitada que fué en la forma que orde a el De­
c1·eto atltes: mencionado, con fecha 8 de septi mbre d~ 
1948 e11 C. Goberna?or Gonstit~cional del Es ado ,fun­
dado en las fracc10nes IH, IV y IX de articulo · 
·lo., dell Decreto mencionado y en la fracció-11 VII del 
artículo 27 de la Constitución General de la ~epública, 
dictó acuerdo declarando la expropiación, · or causa 
de utilidlad pública, de una fracción de ierre o de dos 
y meditl hectáreas, en la que se encuentran nstalados 
cinco1 hJrnos de1 cal, propiedad de la señora octezuma 
viuda ctk de la Peña, situados en el pueblo d. Melchor 
Ocampd, antes "El Salto", Hgo., indicándo que esa 
~xpropihción tiene por objeto beneficiar a 1 -habitan-

! . . ' . 
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tes de dicho pueblo para que exploten en cooperativa 
los do,s hornors que están trabajando y los tres, parali­
zados~ así como el de construir lo necesario para los' 
1servicios de la comunidad que allí debía establecerse; 
preci~5.ndose, además, que el importe de la indemniza­
ción ,t.ería la cantidad d.e Cinco Mil pesos Nfoneda Na­
cional, que eS{ la suma en que está manifestada la ne­
gociaa~ión y cuyo importe debería depositarse en la 
Sucurnal del Banco Nacional de México en la ciudad 
de Pachuca, a disposición de la señora María Luisa 
Moctezuma viuda de de la Peña, y, por último7 se or- _ 
denó que esa resolución se notificara perspnalmente a 
la expI'eisada señora y que se ,publicara en el Periódico 
Oficial ·del Estado, por una sola vez. 

Tercero :-El acuerdo expropiatorio .se publicó en 
e.1 Pel iód~co Oficial del Estado de 24 de ,septiembre de 
1948 y por escrito de 9 de octubre siguiente, la afec­
tada interpuso el recurso de revocaóón que concede · 
~l artículo 5o., del Decreto ya citado, fundando el :re­
curso1 concretamente, en las siguientes razones: a),­
Quei la resolución que declaró procedente la expropia­
ción e;:¡ incongruente con la solicitud a, que recay6, por­
que se expropian dos y media h€ctáreas de terreno 
en eJ que se encuentran instalados cinco hornos, s,ien­
do así que, la solicitud de expropiación solo s1e r~firió 
a la necesidad~ de utilizar tres, que se encontraban aban­
donados; b) .-En que la solicitud se dice: formulada 
por un grupo de individuos obreros1 de lo.si hornos pro­
piedad de. la afectada, y la expropiación se decide en 
beneficio de los habitantes de un poblado que no hizo 
fa solicitud de expropiación, y e) ,-En que no s1on 
aplicables las fracciones· III, VII y IX del artkulo io. 
del propio Decretoy por las diversas razones que se e:x­
presan en el mismo escrito de interposición del re­
cur,so, que -es inútil re·petir. 

Cuarto :-Posteriormente a la interposición del 
mencionado recurso de revocación, se deber haber reci­
bido en el Gobierno del Estado un escrito firmado por 
:varios tr:abajadores, cuyoi número no puede precisarse, 
en el que· seguramente manifestaban que elfos: y sus 
represeintados no habían he·cho ninguna solicitud para 
que se declarara la expropiación antes mencionada. 

En el expediente no aparece e:l referido escrito, 
pero sí el tes,timonio de¡ la protocolización expedido por 
el Notario Público de Tula, Hgo,, en el que se trans~ 
cribe un escrito del señor Vicente Villa Sánchez en 
el que se ,hace refererci.~' ,;:J citado en párrafo anterior 
¡y- en cuyo testimonio consta que 152 personas, en to­
tal, reafirmaron y ratificaron su solidtuq de expro,.. 
piación. 

Quinto :-En vista de lo expuesto, es necesario es­
tudiar primero lo relativÓ a la personalidad de quie­
nes, solicitaron la expropiación y después analizar el 
fondo mis,mo del asunto. 

Sobre el particular hay que, tener en cuenta el 
acuerdo expropia torio, que (~xpresa lo siguiente: "Vis­
ü. para resülver la sofütitud de expropiación presenta­
da por el C. Vicente Ayila S., por sí y en representa~ 
ción de los obrero15 que p~e1~tan rS1US servicios en UllOI 

hccrnos de cal que SJon propiedad de la señora María · 
Luisa IV!octezuma viuda de de la Peña, del poblado de 
M :.ilchor Ocampo, Municipio de1 Tepeji del Río y re­
fc rzada esta .solicitud por la totalidad de los habitan-
te~. de la población ...... " 

De lo expuesto apa1·ece que fué el señor Vicente 
Vma S., (No Avila como equivocad:amente se dice) 
qcien hizo en su propio nombre y en representación de 
10;3 obreros que prestan su,s. servicios en los hornos 
de cal, la solicitud de e:xpropiación, pero según se ha 
f1j,3ho, algunos de esos mismos obreros negaron haber 
hEcho la mencionada solicitud y aunque se afirma,...que 
·efta fué reforzada por todos los habitantes de1 la, po ... 
PI s.ción, debe tenerse en cuenta que de acuerdo con 
e1 testimonio expedido por el Notario de Tula, Hgo.,, 
s61n lfi2 personas ratificaron tal solicitud y como del 
último Ce:nso General de· Población anterior a la fecha 
cfo esa solicitud iapa¡-ece que 1e1l pueblo de Melchor 
Ocarnpo tenía. entonc·es 431 hombres y 424 mujeres,,i 
o sea, un total de 855 pe~sonas., resulta ervidente qu~ 
rrK es exacto que "la totalidad de los habitantes", 4'e 
di,3ha población hayan hecho suya\ la referida solicitud 
y todavía nn.ás, que ni siquiera la mayoría sino sola 
nra quinta parte1 de esa ''totalidad" fué la que rati­
ficó tal solicitud. 

Consecuentemente, si por una parte varios obre­
ros :nega.ron habe:r hecho esa petición y, por otra., so-1 
lo un veinte, por ciento "tle1 los habitantes de Melchor 
Ornmpo confünnó haberla formulado, resulta ,sin base 
,el Bcuerdo expropiatorio que se fundió, indebidamente, 

·en fa suposidón falsa de1 que todos, los vecinos de di-
pueblo habfrm solicitado la expro.piación. /" 

Sexto :-,Pero aú:n más, en el mismo s1egu:p.do pun­
tu resolutivo del acuerdo expropiatorio, :se dice rtex­
tua~mente: 

_;.../. 

"Esrta expropiación tendrá Pº!: objeto beneficiar 
a los 'habitantes del poblado de Mekhor Ocampo, pa­
ra que exploten en cooperativa los dos hornos que 
actualmente se encuentran trabajando y los tres qu~ 
'están paralizados, así como para fincar los servicios 
n1~cesarios para la comunidad quei allí deba esfable ... 
cerse", 

En primer lugar hay que tener en cons1ideración. 
q'c1 1

:: en el primer párrafo del acuerdo expropiatorio 
se hace refe:rencia a que la s-olicitud réspectiva fué 
fo1mulada por los obreros que prestan si1s servicios. 
fen lo.s hornos1 y, en 1cambio, en el segundo punto re,so­
Jutivo se dice que la expropiación se decreta para be­
neficio d.e quienes nada habían pedido, como lo son lo~. 
h a¡Jitante1s del pueblo de Melchor íOcampo, que no 
son obreros, sino 111iembros de· un núcleo ejidal dedi­
e:::;,c".o- a labor·es: agrícolas. 

En segundo lugar, 131 expropiación se decretó a fa ... 
vo:_' de un Municipio, ni del Estado, ni de la Nación 
Gir" e para beneficiar ·a los habitantes de Me:lchor Ocarn­
PO:. bajo la condición de_ constituirse· en Sociedad Coo­
~:)1?rativa, Como una Sociedad de esta especie, cual-
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quieira que sea el número de ind~viduos1 que la 
constituyan es siempre una ,persona moral de de­
recho privado, no existe causa alguna de utílidad pú­
blica, de conformidad con el criterio sustentado en la 
Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que .aparece publicada en la página 1974 del 
'Apéndice al Tomo XCVII del Semanario Judicial de 
la, Federación que a la letra dice : 

"UTILIDAD PUBLICA.-Solamentei fas hay cuan­
do en provecho común s1e substituye la colectividad, 
[]ámese Municipio, Estado o Nación, en el goce de la 
cosa expropiada. No existe cuando se priva a una 
persona de lo que legítimamente le pertenece, para 
benficiar a un particular, sea individuo, sociedad o 
ror,po:ración, pero s1iempre particular''. 

Séptimo :-Las consideraciones expuestas y en 
forma especial la mencionada'- ~n el Considerando an­
terior, son suficientes para decla_rar la procedencia 
del recurso de revocación que se hizo valer oportuna­
mente. 

Por lo expuesto y con fundamento además en los 
artículos1 5o., 60. y 7o., del Decre,to número 423 expe­
. dido por la Legislatura del Estado e1 13 de septiembre 
de 1937, y promulgado el día 15 del mismo meis, es de 
resolverse y s1e resuelve: 

Primero :.--Se revoca el .acuerdo dictado el 8, ocho 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y ocho, pu­
blicado ení el Periódico Oficial del Gobierno d:el Estado 
dC: fecha 24 del mismo mes y año, por el que se de­
claró la expropiación por causa de utilidad p í.blica, de 
u.na fracción de terreno de dos y media hec '~áreas y 
de cinco hornos1 de cal que se encuentran en ellas, 
propiedad de ila señora. María Luisa Mocteizuma Viuda 
de de la Peña, terreno y hornos, que se encuentran 
en el pueblo dei Melchor Ocampo (antes "El Salto") 
de la negociación denominado "Hornos Calcinadores 
'ie Cal", cuyos linderos 1S1on los siguientes: Al Sur, 
Oriente y Poniente, con el ejido de Melchor Ocampo y 
al Norte con la brecha y ejido de Conejos, estos dos 
ejidos de la jurisdicción de Tepeji de:l Río. 

Segundo :-Queda sin efecto en su -totalidad el ci­
tado acuerdo, y especialmente: los puntos resolutivos 
del mismo. 

Tercero :-Publíquese esta resolución en el Perió­
d~co Oficial d:el Estado por dos veces consecutivas, 
para ·que surta sus efectos. 

Así lo resolvió y firma, el C. Gobernador Cons­
titucional del Estado, QUINTIN RUEDA VILLA­
GRAN con el Secretario General de Gobierno, Lic. 
PROSPERO MACOTELA CRA VIOTO. 2~2 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley de Hacienda 

-- en vigor (Decreto '110), que en lo co~ducente dice: 

"Articulo 352 . ..-Si los bienes embargados fueren raíces, se an~ 
ciará su venta en pública subasta, por medio de edictos. 

1 

1 . 5 3223 

Al margen un sello que dice: República M xicana.­
Estado lde Hidalgo. -Comisión Agraria Mixta. 

).J centro: San Buenaventura, Mpi9. de Tepe ji 
del RíoJ Hgo., a 4 de octubre de1951.-C. G Bl:RNA-

1 - ' 

DOR OONSTITUCIONAL DEL ESTADO. PLCHU-
1 

CA1 HGO.-'-Benito Monroy, Presidente deil omisaria-
do Ejitlal de este poblado, ante usted con oda aten­
ción y tes peto y en nombre de los v;eicinos e es te lu­
gar, vehgo a solicitar se nos. conceda· terce a amplia­
,ción ae/ ejidos por carecer de terrenos sufic ent2s pa­
r:.t las necesidades de los vecinos de este po laJo, se­
fialandq como afoctables terrenos perteneci ntes a la 
Haciendlia de J al pan, Municipio de Tepozotlá , d2l Es'" 
tado del México, en virtud de que estos1 terre O:B se en­
cuentrab a cuatro kilómetros aproximadame te de es-

1 

h~ pobl~do. Igual solicitud hicimos ante el C. Gober-
nador <Constitucional del Estado de México, quien por 
condudo de la Delegación Agraria en aquell Entidad, 
según bonstancia que obra en nue1stro pode ; nos1 in­
cllcó qJe la solicitud por concepto de terce a amplia­
ción, ctJberíamos hacerla ante el Gobierno d esta En-

1 

tidad ,ederativa. 

Anticipando a Ud. nuestros agradecimi ntocs por 
lo que j tenga a bien hacer en nuestro fav r, 12: pro­
testamfs nuestros respetos. El Corni,sariado Ejidal del 
Poblad© de San Buenaventura del Estado d 1 Hidalgo. 
BE:nito Monroy .-..,-R1ibrica. 

e.e. a la Comisión Agraria Mixta.-Pac 

El C. ING. EUGENIO CERETTI, Presi 
Comisión Agraria, . Mixta del Estado de Hi 
t.ifica: /que la pres_e~te es copia fiel debida 
pulsad~ con su ·ongmal.-Pachuca de Soto, 
tubre de 1951. 

1 

GOBIERNO FEDERAL 

-3292 

Al margen un sello que dice: Estados nidos Me 
xicanos. --- Poder Ejecutivo Federal.~ Méxic , D. F. -
Secretf

1 

ría de Rtlaciones Exteriores, 

Cancelación del Exequátur Núm. 21, oncedido 
a señor Elías ,Juan Agusti, Cónsu General 

- db Carrera de la Arg·entina en Méx co, D. F. 

~or acuerdo del C. Presidente Co sti tucio· 
nal d~ los Estados Unidos Mexicanos, con esta 
fecha 1 se ordena la cancelación del xeq uátur 
Núm ~ 21, de veintiuno de julio de mil ovccien­
tos,ci~cuenta, que se haoía concedid al señor 
Elía~ ¡Juan Agu~ti, para que pudiera e erc(~r las 
funciones de Consul General de Car err, de la 
Argettina en México, D. F., con juris iccíón en 
toda ~a República, en virtud de haber ido tras­
ladad1o. 

~éxico, D. F., a los veinticuatro dí~ s del 
mes <lle agosto de mil novecientos ci cuE nta y 
uno. j_ El Secretario de Relaciones E teriores, 
MANllJEL TELLO. 

1 

1 
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5-3291 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexi­
c~nos, -Pocler Eje~utivo FederaL-México, D. F.-Se­
c retaría de Relaciones Exteriores. 

-
Cancelación del Exequátur Núm. 10, concedido 

· al señor Doctor Carlos Julio Rojas, Cónsul 
General de Carrera de Venezuela en México, 
D. F. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente Cons­
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, con 
esta fecha. se ordena la cancelación del Exequá" 
tur Núm ,. áO, de cinco de abril de mil novecien~ 
tos cincuenta y uno que se había concedido al 
~eñor Dr, tJarlos J uHo Rojas, para que pu dieta 
ejercer las funciones de Cónsul General de Ca· 
rrera de Venezuela en Méxíco, D. F., con juris· 
dfoción en toda la República; en virtud de haber 
sido trasladado .. 

México, D. F., a los cuatro días del mes de 
octubre de mil novecientos cincuenta y uno.-El 
Secretario de Relacíones Exteriores, MANUEL 
TELLO, . 

5-3210; 

SECRETARIA DE ECONOMIA. 

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA 

- PROPAGANDA ESTADISTICA. 

COOPERACION DE LA PRENSA 

Con el correcto levantamiento de los censos. nacio­
nalesr obtienen directamente beneficios tod.os lors, habi­
tantes de la República, pues las estadísticas, nacionales 
permiten organizar los programas del Gobierno Fede­
ral, tomando en cons1ideración los problemas1 naciona­
fos en sus diferentes aspectos, mismos que presentan 
con realidad absoluta las estadisticais. del país, así mismo 
con ellas se crean más fuente:_; de producción, se pro­
yectan nuevas empresas 

0

y se ampían lasr existentes:. 

La Dirección General de Estadística de la Secreta­
ría de Economía, en acatamiento· con lo ordenado en 

,, la Ley de la materia, usa los, convenientes medios de 
publicidad a su alcance para dar a conocer la nobleza 
de la estadística si la misma se elabora con datos ve­
rídicos, precisos y oportunos,. sin necesidad de recurrir 
a la aplicación der 1as sanciones ~espectivas. 

,g 2rentes de los periódicos de pro;vincia, ~a desintere­
sada coopera.ción por ellos prestada en lo,sr trabajos 
ir~1 blicitarios preparatorios del V CENSO INDUS­
TRIAL, así como anticipar cumplidamente su recono­
c:Tiri.iento por la que se le siga brindando en lo sub­
s:eeuente. 

-VISITA DE UN PERIODISTA BOLIVIANO 

Hace algunos días estuvo d.e visita en México, 
JD, F., el señor Licenciado Juan Flores Oblitas, Miem­
bºo destacado de la Asociación de Periodistas de Bo­
lbia, quien viis:itó la Dirección General de Estadística, 
donde le fueron mostrados. los periódicos de provincia. 

El señor Flores Oblitas quedó admirado de la bri ... 
JJante y""patriótica cooperación prestada por los voce­
rcs del pueblo a la gran jornada censal y· en general 
a todas las obras gubernamentales. que: entrañan un 
eicctivo servicio ra la nación y en nombre de la Asor. 
cLtci6n de Periodistas de Bolicia, les! envía su· más 
E'Ltusiasta feJicitación a través de esta columna. 

5-3095 

Al margen un .sello que1 dice :-Estados Unidos 
:n,foxicanos.,-Poder Ejecutivo Federal.-México.-De­
p:ntamento Agrario. 

VISTO para resolver en definitiva el expe­
diente de ampliación de ejido promovido por 
veeinos del poblado denominado «San José .Zo­
quital»1 Municipio de Atotonilco el Grande, del 
Eatado de Hidalgo; y 

Resultando U nico. - Por escrito de_ 21 de 
octubre de 1943, vecinos del poblado de que se 
trata solicitaron ampliación de su ejido, por no 
serles suficientes las tierras que poseen para sa, 
tidacer sus necesidades económicas. Con la soli­
citud se instauró el expediente el 10 de noviem­
bre del citado año, habiéndose publicado la ins 
tancia en el número 6 del Periódico Oficial del 
Estado el 8 de febrero de 1944. El 23 de marzo 
de 1 mismo año se levantó el censo con las forma­
Hdades de ley, habiéndose obtenido como resul 
ta610 38 capacitados para la ampliación. De los 
d~:irtos recabados se llegó al conocimiento de que 
dEntro del radio de 7 kilómetro$ no existe finca 
alPºUna afectable, la Comisión Agraria Mixta 
er~itió su dictamen el 13 de agosto de 1950, 
:sometiéndolo a la consideración del Gobernador 
del Estado, quien con fecha 16 de octubre del 
citado año dictó su fallo confirmativo dejando a 
Ba!~:vo los derechos de los capacitados por no dis .. 
ponerse de tierras afectables. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con­
sutivo Agrario emitió su dictamen el 12 de di­
cifmbre de 1950 en el sentido de este fallo; y 

Mucho .se ha logrado hasta la fecha, principal-­
mente por la entusiasta, decidida y patriótica colabo­
ración que le ha venido prestando la prensa nacional, 
pt:ro particularmente los periódicos y rervistas edita­
dos en la,s, Entidades Federativas, al :saber que la 
patria para su progreso, reclama el patriotismo y co­
laboración de todos sus hijos. Considerando Unico.-La capacidad del po­

blado solicitante para obtener ampliación de su 
Eis1 por ello que: la Dirección General de Estadís- E"jidlo, ha queaado demostrada al comprobarse 

tica desea agradecer .públicamente a los directores Y q\1e en el mismo iXisten 38 capacitados en mate~ 
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ria agraria carentes de tierras; eso no obstante 
debe negarse dicha ampliación, por falta de fin" 

· cas afectables, confirmándose el fallo del Gober­
nador del Estado. 

Los 38 capacitados cuyos derechos se dejan 
a salvo son los siguentes: 1 Agapito Badillo, 2 
Jerónimo Hernández, 3 Manuel Herrera, 4 Me~ 
Iesio Badillo, 5 Leopoldo Angeles; 6 Pedro Al­
varez, 7 Antonio Calderón, 8 Carmen Moedano, 

1 

SECCION DE A VISO 

JUDICIALES 

5-3189 

JiUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

9 Jerónimo Brito, 10 Emilio Aldana, 11 Aurelio ·­

DE MOLANGO 

E.DICTO_ 

Aragón, 12 Guadalupe Bazán, 13 José Silva, 14 Se:qores José Marcos Carvajal y Plácida odríguez: 
Rupe:to · Moedano, 15 Adon V 31ca, 16 Loreto 1 En el juicio Ordinario Civil promovido por J. Lore-
Her~andez, 17 Raymundo Hernandez1 18 Ped~o to Sánchez su contra, se ha dictado un au o que dice: 
Baz~n 19 Isabel Yaca~ 20 Rafael Garcia, 2~, Lms 1 «Molango, Hgo., a once de octubr de mil no­
Bad1llo, 22 Aureho Gomez, 23 Manuel Gut1errez, vee·~entos cincuenta y uno. Por presenta o el señor J. 
24 Je~ús Vaca, 25 Pedro AlvB:~ez 29, 26 Pedro Lotjeto Sánchez, escri~o cuenta, copias ~i pl~s t~as1_a~o -
Hernandez, 27 Baldomero Gutierrez, 28 Grégo- y d?cument~s acompana demandando via rdmar1~ c1vil­
rio Herrera 29 Francisco Gutiérrez 30 Antonio nuhdad es_cr1tura com~r::-venta o~orgada or Jose M~ ... r, 
R · 31 V~ t B ,. 32 r-.., ' R · 33 cos jCarva3al favor Placida Rodriguez, r presentac10n 
OJ~S, Icen a . azai:i,· 1__ ,ar:r:ien o~as, me'4lores hijos Dolores, Cándido, Francis o, Edelmira, 

Maria 9ontrerasi 34 -9~xto Hernandez, 35 Mo Ra~ael, Bertolda y José Marcos Rodrígu z. Dése en­
desto Gomez, 36 Andres Vaca, 37 Pedro Vaca, y trada demanda vías y forma propuesta. R gístrese libro 
-38 Inés Gómez. Goliierno. -Al Ministerio Público interven ión le corres-

. ponlde .. Como solicita pro;movente y co fundamento 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

Primero.-Se confirma el fallo dictado en 
este expediente el 16 de octubre de_ 1950 por el 
Gobernador del Estado de Hidalgo, y, en con se 
cueneia, se declara procedente la solicitud de 
ampliación de ejido formulada por vecinos del 
poblado de «San José Zoquital», Municipio de 
Atotonilco el Grande, de la citada Entidad Fe· 
derativa, y se .niega la. ampliación de referencia, 
dejando a salvo los derechos de los 38 capacitaD 
dos listados para que los ejerciten conforme a la 

pre&eptos legales invocados notifíquese de andados por 
Edi6tos, publicaranse tres veces consecuti as Periódico 
Ofidial Estado emplazándolos contesten emanda des­
puéb treinta ·días última publicación; ca o no hacerlo 
tenqlránseles por perdido derecho que de tro de ellos 
debieron ejercitar y por confesados los h chos propios 
de la misma. Copias traslado quedan su d sposición Se­
cretlaría. Notifíquese y cúmplase. Lo pr veyó y firmó 
el C~udadano Licenciado Vicente Jonguitu _ Moctezuma,. 
Juez de Primera Instancia este Distrito Judicial, ac­
tuando con Secretario da fé. - V. Joguitu M. -F. Ol- · 
guín N., Secretario. - Rúbrieas». 

IMoJango, Hgo,, octubre 11 de 1951 ~El Secre-
tari0, Félix Olguín. _ 3 - S 

JAdministración de Rentas. - Molang . - Derechos 
Segundo. -Publíquese esta resolución en el d~\~~fos, octubre 12 de 1951,--,Recibid ' octubre 19 

Diario Oficial de la Federación y en el Perjódico 1 

Ley. , 

Oficial del Estado de Hidalgo. N otifíquese. ---'--------------!-----

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F., a los once días del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y uno. 

MIGUEL ALEMAN. - Rúbrica. - Presidente 
Constitucional de los Estados U nidos Mexica· 

5-3214 

J ZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL 

DE ACTOPAN 

. erónimo Cruz Jiménez, ha promovid este Juzga-
nos. -MARIO SOUSA.-Rúbrica. -··Jefe del De- do, diligencias Información Testimonial A -perpetuam 
partamento Agrario. objeto adquirir propiedad por pr~scripción positiva te-

E · d · · l fid l'd d t- rreno llamado «La Camuesa», ubicado pueb o San Geró-
S copia e su or1gma, cuya e 1 á cer I- nimd Municipio el Arenal. Hgo., lindando, Norte, cien-

:fico.-Sufragio Efectivo. No Reelección.-Méxi- to cihcuerita metros, Cornelio Jiménez y ,salía Cruz; 
co, D. F., a ·20 de julio de 1951.- El Oficial Ma- Oriente, ciento sesenta metros, Ma'uricio Hernández; 
yor, LIC. JUAN FERNANDEZ ALBARRAN.-Rú~ Sur, :ciento ochenta metros, Atanasia Cruz y Sixto Ló­
brica. pez, y Poniente, ciento noventa metros, íctor Orta y 

Sixto López. Se convoca quienes tengan d 1·echo fin se 

Señor Industrial: 
Contribuya a la cor:recta planeación de la indl:l.s- · 

tria y a la propia prosperidad de usted, contestando 
con precisión y exactitud el cuestionario del V CEN-
SO INDUSTRIAL· próximo a levantarse. · 

México se encuentra en una etapa de aprovecha­
miento de sus recursos materiales y energías cons­
tructivas. 

oponlgan dentro tres ·días contados partir ú .tima publi­
caci9n presente edicto que se hará por dos eces conse· 
cuthms. siete en siete días. Periódico O cial Estado, 
«Sol tle Hidalgo», «Renovación» y parajes públicos Ac­
topa:h y San Gerónimo. 

~ctopan, Hg_o., 20 de octubre de 1951.-El J. Juez 
de 1~, Instancia, Lic. Carlos Castelán Melo 2--2 .· 

rdministración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
ente ados, octubre_~2 de 1951.-Recibido o tubre 25 de 
1951 . 
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5-3217 

JUZGADO CONCILIADOR DE ACTOPAN 

EDICTO 

Soledad Arteaga Vda. de Aguilar, promovió Infor­
mación Ad-perpetuam acreditar derechos posesión pre­
dio rústico «La Manga», sito pueblo San José Atlán. 
Medidas y colindancias constan expediente. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial del Estad~. 

Huichapan, Hgo., octubre l 8 de 1951. - El Secreta-
rio, Marcos Anzures Torres. 2 2 

Administ~ación de Rentas. -Huichapan.--Derechos 
enterados octubre 20 de 1951.-Recibido, octubre 25 de 
1951. 

P '-1b1íquése dos veces Periódico Oficial Estado. 
Enichapan, Hgo., octubre 18 de 1951.-El Secre-

ta.rilo, 2kfarcos Anzures Torres. 2~2 

.Ad.ministración de Rentas. - Huichapari. - Derechos 
entera.dos, octubre 20 de 1951.-Recibido, octubre 26 
de 1951. 

5-3258 

.JUZGADO CONCILIADOR DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

.Lnatolio Romero, promueve este Juzgado diligen­
cia::; Información Ad-perpetuam para acreditar derechos 
de pr 1Jipiedad y posesión por prescripción positiva sobre 
prE!diJi rústico de temporal denominado «La Compuerta)> 
ubicado Barrio Progreso este Municipio. Medidas y lin-
dero8 obran expediente. Encuéntrase registrado Pa-. 
drón Fiscal Administración Rentas este lugar nombre 
finad1 Juana Ascención Arteaga. 5-3218 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VIS O 

Publíquese dos veces consecutivas Periódicos Ofi­
cial Estado y «Observador)> edíta1Úse Pachuca, cumpli­

// mi•~nto artículo 3029 Código Civil_. 

Serapio Bernardino, ha promovido este Juzgado_ di­
ligencias de Infor~ación Ad-~er~ett;iam P._ara acre~Itar 
propiedad y poses10n del pred10 rustico de labor Y riego 
lote número 409 denominado «Engatzhí» ubicado en la 
Rancheria de Gandhó de la jurisdicción este Municipio; 
medidas y colindancias constan expediente respect1vó. 

Publíquese dos veces consecutivas cumplimiento 
articulo 3029 Código Civil. 

Tecozau tla, Hgo., octubre 19 de-1951. - El Juez Con-
ciliador, Pro p., Adalberto G. Barquera. 2-2 

Recaudación de Rentás. -Tecozf~iltla: -Derechos 
enterados, octubre 19 de 1~51.-Rec',bido, octubre 25 
de 1951. 

JUZGADO CONCILIADOR · 

DE TENANGO DE DORIA 

EDICTO. 

5-3215 

Martiniano Rosales Góniez, ha promovido Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam para acreditar posesión 
y derechos de propiedad por preseripción sobre predio 
rústico sin nombre, ubicado en comprensión pueblo San 
Pablo este Municipio, empadronado fiscalmente nombre 
Fidel · Gómez. Medidas y colindancias constan en ex pe..;. 
diente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas para efectos Ar­
ticulo 3029 Código Civil vigente, en Periódico Oficiál 
Estado. 

Tenango de Doria, Hgo., octubre 25 de 1951. -Él 
Secretario, Erasto A. Góme-?. 2 2 

Administración de Rentas. -Tenango de Doria. -
Derechos enterados. octubre 15de1951.- Recibido, oc­
tubre 25 de 1951. 

5-3219 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAP AN 

EDICTO 

J. Jesús Sánchez, promovió Información Ad-perpe­
tuam acreditar den~chos posesión predio rústico «Bo­
xasní», sito P?blado Mamithi. Medidas y colindancias 
constan expediente. 

Ixmiquilpan, Hgo., octubre 19 de 1951. - El Secre 
tario, Francisco Rocha Ocampo 2-:-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.- Dere­
chos ~:nterados, octubre 20 de 1951.-Recibido, octubre 
29 de 1951. 

5""'."3264 

JUZGADO CO~CILIADOR DE CHILCUAUTLA 

EDIC'l'O. 

José Alvarado, ha promovido en este Juzgado Con­
cm2~dor, diligencias Información Ad-perpetuam, acredi­
tar derechos proph~dad y posesión por prescripción 
poBitlva sobre los predios «Xidol), «Bothá1>, «Salitre», 
«Densir», «Dongú», «Bothh y «Dongú)>, ubicados pueblo 
de Tlacotlapilco, este Municipio. Medidas y colindan­
cia.s obran expediente. 

?ublíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estafo conocimiento interesados. 

1=~hilcuautla de Ocampo Hgo., octubre 22de1951.-
m Secretario. J. Encarnación Serrano G. 2-2 

_ JC\tecaudación de Rentas. -Chilcuautla.-Derechos 
ente:~ados, octubre 23 de 1951. -·-Recibido, octubre 29 
de UJ51. 

5-3280 

JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE 

EDICTO. 

En los autos de la Sucesión Intestamentaria a bie­
mis de. la señ.ora Asunción Montoya, denunciada por la 
sefiora Maria Macrina Margarita Montoya, hermana de 
la . .aJ1tora de la herencia, el C. Licenciado Andrés Pere­
do Carrillo, Juez de Primera Instancia de esté Distrito 
Jud]cial, por auto de 25 de septiembre del afio en eurso, 
ha mandado se haga del conocimiento público la muerte 
sin testa-r de dicha señora Asunción Montoya, acaecida 
el dü~; 6 de julio de 1942 en el Barrio del Tablón Munici­
pio d3 Atitalaquia de esta jurisdicción. 

fuo que hago saber a las personas que se crean con 
dnrceho a la herencia, para que comparezcan en este 
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Juzgado a deducirlo dentro de cuarenta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de 
este edicto. 

Tul a de Allende, Hgo,, octubre 22 de 1951. - El Se­
cretario del Juzgado, C. Agustín Ruiz Zamora. 2-2 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Administración de Rentas.-Tula de Allende. - De­
rechos ent~rados, octubre 23de1951.-Recibido, octubre 
30de1951. 

5-3286 

JUZGADO DE l~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO. 

Convócase postores primera almoneda remate pre­
dio urbano o Lote Núm. 15 Colonia Estrella, Tulanein. 
go, Hgo., que mide y linda: Norte, veinte metros, con 

-José Gonzálaz; Sur, Lote Núm. 16 de JDsé Montes de 
Oca en veinte Metros; Oriente, quince metros con calle 
Número Tres, y Poniente, diez metros Lote Núm. Tres 
y cinco metros con Lote Núm. Dos de Tomás Santos 
Díaz. Será postura legal cubra dos terceras partes ava­
lúo pericial $ 6, 000. OO. 

Diligencia verificarase once horas décimo día hábil 
siguiente tercera publicación presente Periódico Oficial 
del Estado. Publícase además periódico «Renovación» 
de Pachuca. 

Tulancingo, Hgo., octubre 27 de 1951.-El Secre0 

tario del Ramo Civil, Leonel González Vargas. 3-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. -Dere­
chos enterados, octubre 29 de 1951. -Recibido, noviem­
bre 19 de 1951. 

5-3294 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

J)E PACHUCA 

EDICTO. 

En. juicio Ejecutivo Mercantil seguido por Lic. José 
Delgado Hidalgo contra Catalina Arroyo, se convocan 
postores remate primera Almoneda casa número once 
cal1e Chihuahua, Villa Aquiles Serdán, conocida como 
<Quinta Virginia». que linda: Norte y Poniente, con Ma­
nuel Gutiérrez Avila; Sur, calle ubicación- y Oriente, 
con Manuel Gutiérrez Avila y Genaro Pacheco, siendo 
postura legal la que cubra dos terceras partes de ..... . 
$ 5~000.00 valor pericial- asignado. · 

Diligencia tendrá lugar en local del Juzgado Civil 
doce horas del día 28 noviembre próximo publicándose 
este edicto tres veces consecutivas nueve en nueve días 
Periódico Oficial, «Sol de Hidalgo» y lugares acostum­
brados. 

Pachúca, Hgo., octubre 29 de 1951.-El Actuario, 
Roberto L. García R. 3-1 

Administración d e Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados. octubre 30 de 1951. - Recibido.' noviembre 
19 de 1951. 

JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL 

DE ACTOPAN 

E-DICT,O 

5-3333 

ISTRITO 

!La señora Eulalia Pérez, ha promovi o diligencias 
sobr~ Información Testimonial Ad-perpetuam para ad­
quirir la propiedad por prescripción positi a de un pre­
dio Urbano ~ituado en calle Galeana núme o 6 de esta 
ciud~d, lindando: al Norte, 69 metros, on Gregorio 
Mon~ufar; al Sut, 21 metros, con calle Gale na; al Orien­
te, _lp4 metros, con calle Efrén Rebolledo, al Poniente 
84 metros, con Gregorio Montufar Angeles ' 

1 . 

Se convoca a quienes se crean con d recho sobre 
dichh predio, fin se opongan tales pretenc ones. dentro 
tres ~íás después última publicación prese te edicto en 
Pericí>dico Oficial del Estado; en el concept de que este 
edic~o se publicará dos veces consecutiva de siete en 
siete¡ días en dicho periódico, el «Sol de Hi. algo» y «Re· 
nova'.!ión», mas parajes públicos de esta ci dad, 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Ae opan, Hgo., 
octull>re 29 de 1951.-El C. Juez de Prime a Instancia 
Lic. Carlos Castelán Melo. 2 i 

1 

i¡\.dministr~ción -de Rentas. - Pa~~uc . -J?erechos 
ente~ados, noviembre 6 de 1951. - Rec1b1do. noviembre 7 
de 1951. · -

-1 

1 ~~~ 
1uzGADO CONCILIADOR DE HUIC APAN 

1 EDICTO 

lfelipa Callejas, promovió Informació Ad-perpe­
tua~¡ acreditar derechos posesión una fra ción predio 
rústii¡!o ((Sin Nombre», ubicado poblado Man y. Medidas 
y coHndancias eonstan expediente. 

1 -

~ublíquese una vez Periódico Oficial Es ado. 

H:uichapan, Hgo., novie'mbre 19 de 1951.~-El Secreª 
tario,¡ Marcos Anzures Torres. 1-1 

Ad.ministración de Rentas. -,-Huichapan. -Derechos 
enter~dos, noviembre 19 de 1951:-Recibido noviembre 
7 de 1951. 

i 

1 5-3297 
}UZGADO CONCILIADOR DE SAN IAGO 

1 TULANTEPEC 
1 EDICTO 

Elena Cabrera Ramos, promovió diligencias Inforª 
maciqn Testimonial Ad-perpetuam acredita do derechos 
posesión y propiedad po:r prescripción sobr un predio 
rústido denominado «Jagüey Seco», ubicado n Romeros. 
Medidas y linderos constan expediénte. 

~féctos artículo 3029 Código Civil vig nte, publi­
case donocimiento interesados. 

S~tiago Tulantepec, Hgo., noviembre 9 de 1951. 
-El Juez Conciliador, Benüo Martínez. El Secretario 
GuillJrmo Ramírez. 2-i 

RJecaudación de Rentas,-Santiago T Iantepee.­
Dere9hos enterados, noviembre 19 de 1951.-Recibido 
noviembre 7 de 1951. ' 

1 
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5-3316 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN 
EDICTO. 

Guillermo Guerrero, promueve diligencias Informa­
ción Te.stimonial Ad-perpetuam en este Juzgado, para 
demostrar posesión y propiedad. por prescripción positi~ 
va su favor respecto de pequeño te~~reno cerril, ubicado 
en barrio Tothié. puebl<;> Santa Maufa Amajac, Municipio 
San Salvador, con superfi.cü~ cincuenta áreas, lindando: 
Norte,- 96 metros, con Martina Jiménez; Oriente, 24 
metros 20 centímetros, con Mariana Trigueros; en se­
guida al Orientei 46 metros 60 centímetros, con 
Ju a na Trigueros; Sur, 44 metros 60 centímetros, ·con 
Quintín Reyes. y Poniente, 67 metros, con Martina 
Grande. 

Mandase publicar presente edicto dos veces conse~ 
cutivas, de siete e:n siete Mas,,Periódico Oficial del 
Estado, el «Sol de Hidalgo)) y {<Renovacióm, parajes pú. 
blicos Actopan y baaio Tothié San Salvador. convocan­
do a quienes se creyeren con derecho sobre predio alu~ 
dido, fin se opongan dentro t1rns días contados partir 
última publicacación prime1· periódico indicado. 

Acto pan, Hgo . noviembre 3 de 1951. - El Juez de 
Primera Instancia, Lic. Carlos Caste!án Melo. 2-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos 
enterados, noviembre 5 de 1951. - Recibido, noviern.bre 
7de1951. 

5-3296 
JUZGADO DE l~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ATOTONILCO EL GRANDE 
EDICT'O. 

La señora Margarita Lugo Cruz, promueve ante es~ 
te Juzgado Información Ad-Perpetuam, justificar sus de~ 
rechos propiedad y posesión de dos predios rústicos deq 
nominados "La Ladera" y ''El Solar'', ubicados pueblo 
Los Reyes este Distrito. Dimensiones y colindantes cons~ 
tan expediente. 

Para los efectos artículo 3029 Códig·o Civil se publi­
ca por dos veces consecutivas Periódico Oficial, 

Atotonilco el Grande, Hgo., octubre 29 de l95L E 
Secretario, C. Aiirelio Partido Hernández. 2-l 

Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande.­
Derechos enterados, octubre 29 de 1~51.-Recibido, 
noviembre 7de1951. 

5-3168 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TETEPANGO 

AVISO 
Encuéntranse disposición esta Presidencia calida·d 

mostrencos: yegüa retinta, dos burras prietas, una con 
cría; burro canelo, burro tordillo, burra parda y buey 
osco; señas fierros constan expediente. 

Publíquese tres veces consecutivas Periódico Ofi .. 
cial Estado, en cumplimiento Ley: 

TetP-pango, Hgo., octubre 8 de 1951.-El Presidente 
Municipal, José Nlarfo Estrada G. 3-3 

Recaudación de Rentas. -Tetepango, Hgo, - Dere­
chos enterad~s. octubre 8 de 1951. - Recibido, octubre 
19 de 1951. -

5-3351 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO, 

EDICTO: 
Señora Fernanda González de Islas: 

Por auto de esta fecha dictado en el juicio or~ 
dinario de divorcio que en este Juzgado tiene promo­
vido contra usted el señor Francisco Islas, se ha man­
dado abrir un término probatorio de treinfaj días, 

P~ rticípasele por este edicto que1 se publicará por 
dos ve3~,s: consecutivas en el Periódico Oficial del Es­
tado.. -·~_:rt. 627 del Código de Procedimientos Civiles~ 

J(J3.n, Hgo., 23 de julio de 1951.-El Secretario, 
ROBK;t;TO MEDINA LOPEZ.-Rúbrica. 2-1 
, Administración de Rentas.-Apan, Hgo.-Dere­

chos e:_,.1terados, Noviembre 7 de 1951.-Recibido, No-
1viembre 8 de 1951. 

5-3340 
lUZGADO DE LO CIVIL DE PACHUCA 

EDICTO. 

Convócanse postores para primera almoneda de la 
casa antes número seis y ahora número doce de la calle 
de Allc-::nde de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
lind1::1m:s: al Norte, en diecisiete metros cuarenta eent1-
metrm., con el resto de la casa antes número seis de la 
calle de Allende, de la que era una fracción la hoy nú­
mero c'.oce, propiedad de Elvira Hoyos; al Oriente, en 
die2; n,etros treinticinco centímeros, con la calle de 
Allende; al Sur, en diecisiete metros cuarenta centime4 
tros, C)n casa de Leobardo Vergara, y al Poniente, en 
onc1E~ matros quince centímetros, con el resto de la casa 
propiefad de Elvira Hoyos. La finca que se remata 
fue embargada en juicio ejecutivo mercantil seguido 
por Lieenciado Lisandro Alvarado, como endosatario al 
cobro 3le Mariano Frías, sobre oago de pesos. La almo­
ned :a ~E: v.erificará en este Juzgado a las doce horas del 
día vieirlltiséis de este mes, debiendo anunciarse por tres 
veces consecutivas dentro de nueve dias, en los periódi­
cos Ofdal del Estado y ((El Sol de Hidalgo» así como en 
los pa~·ajes públicos de estilo-

SHrl'virá de base para el remate la cantidad de Cua· 
tro-1\IIil Ochocientos Pesos, valor pericial, siendo postura 
legal l3Ls dos terceras partes de dicha cantidad. 

Pa2huca, Hgo. , noviembre 6 de 1951. - El Actuario, 
R. L. García R. 3-1 

AJ!ministración de -Rentas. -Pachuca. - Derechos 
entm·f dos, noviembre 7 de 1951.-Recibido, n0viembre 
7 de H51. 

füZGADO DE LO CIVlL 
PACHUCA, HGO. 
CONVOCATORIA: 

5-3369 

En juicio Ordinario Civil que sigue Margarita Her­
,nánde? contra Moisés Hernández, mándase 1sacar a re­
male1 3n segunda almoneda que tendrá lugar en el lo­
cal cfo este Juzgado a las once horas del treinta de 
los coT:rientes, casa número 21, calle del Cartero, Col. 
Obren de e:sta ciudad que linda: Norte en treinta y 
nueve metros', veinticinco centímetros, Isaac Lira, 
Orirm: 1~ en doce metros J. Encarnación Salazar, Sur 
cincuenta metros veinticinco centímetros, Felipe Her­
n311 dez y Poniente dieciséis metros, noventa y cinco 
cenbtn1etros, calle su ubicaci6n, sirviendo de base NUE­
~VE ~l'IL SEISCIENTOS PESOS deducido ya -e~ veinte 
por ,eJento del avalúo o postura legal :sus dos terceras 1 

l)arte3, Publfoa:rase este Edicto dos veces en Periódico 
Offo:[~,~¡ y "Sol de Hidalgo". 8e1 convocan postores. 

Pachuca, Hgo., Noviembre 8 de 1951.-El Actua­
rio1 FOBERTO L. GARCIA RIVERA.-Rúbrica. 

2~1 

hdministraci6n de Renfas.-Pachuca, Rgo.-De­
red10 ~: enteradOis', noviembre 8 de 1951.-Recibido, 
:r_ovie1t1bre1 8 de 1951, 
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